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SUMARIO: 
 

IVA. Base imponible. Modificación de la base imponible. Créditos incobrables. Cuestiones formales. 
«Acta Notarial de remisión por correo». La Administración tributaria notificó a la recurrente propuesta de 
liquidación y tramite de alegaciones, rechazando la modificación de la base imponible practicada por créditos 
incobrables al no haber instado el cobro mediante requerimiento notarial, pues se entendió que no tiene 
dicha naturaleza el acta notarial de remisión de documentos empleado por el sujeto pasivo. La sentencia 
recurrida consideró que las exigencias del principio de neutralidad del IVA llevan a la Sala a no mantener 
una interpretación de la norma fiscal en el sentido jurídico estricto propio de la normativa notarial, cuando 
las actas notariales de envío por correo certificado con aviso de servicio de un escrito del acreedor 
reclamación de pago hacen igualmente prueba de la reclamación y de su conocimiento por el deudor que 
un acta notarial de requerimiento de pago, sin que la interpretación restrictiva de la norma fiscal tenga 
justificación en la evitación del fraude o la elusión fiscal. Se plantea la interpretación del art. 80.Cuatro Ley 
IVA, específicamente, el requisito de que el sujeto pasivo inste el cobro del crédito mediante reclamación 
judicial al deudor o por medio de requerimiento notarial al mismo, con relación con los artículos 201 y 202 
Rgto. Notarial, así como el art. 90 Directiva 2006/112/CE del Consejo (Sistema Común del IVA), y la cuestión 
que presenta interés casacional consiste en determinar si, a tenor del principio de neutralidad del IVA, y a 
los efectos de modificar la base imponible cuando los créditos correspondientes a las cuotas repercutidas 
por las operaciones gravadas sean total o parcialmente incobrables, la condición de instar el cobro del 
crédito mediante reclamación judicial o por medio de requerimiento notarial, se cumple también cuando el 
sujeto pasivo procede a enviar al deudor por correo certificado actas notariales en las que se contiene 
información sobre la deuda y el requerimiento de que se proceda al pago. [Vid., STSJ de Cataluña, de 27 
de enero de 2020, recurso n.º 558/2018 (NFJ078117) contra la que se plantea el recurso de casación contra 
esta sentencia]. 
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Decreto de 2 de junio de 1944 (Rgto. Notarial), arts. 201y 202. 
Directiva 2006/112/CE del Consejo (Sistema Común del IVA), art. 90. 
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 R. CASACION núm.: 3441/2020 
 
 Ponente: Excmo. Sr. D. Dimitry Berberoff Ayuda 
 
 Letrada de la Administración de Justicia: Ilma. Sra. Dña. Celia Redondo Gonzalez 
 
  TRIBUNAL SUPREMO  
 
  SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  
 
  SECCIÓN: PRIMERA  
 
  A U T O  
 
 Excmos. Sres. 
 
 D. César Tolosa Tribiño, presidente 
 
 D. Antonio Jesús Fonseca-Herrero Raimundo 
 Dª. Inés Huerta Garicano 
 D. Ángel Ramón Arozamena Laso 
 D. Dimitry Berberoff Ayuda 
 
 En Madrid, a 11 de febrero de 2021. 
 

 
HECHOS 

 
 Primero. 
 
  1. El abogado del Estado, en la representación que le es propia, preparó recurso de casación contra la 
sentencia dictada el 27 de enero de 2020 por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, que estimó el recurso 558/2018, promovido por la mercantil CDC HIACRE, 
S.A., frente a la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Cataluña (TEARC), de 29 de enero 
de 2018, dictada en la reclamación económico-administrativa n° 08/12693/2014, en virtud de la cual se desestimaron 
las reclamaciones acumuladas interpuestas contra las resoluciones de liquidación provisional, dictadas en fecha 6 
de octubre de 2013, por el Inspector Regional Adjunto de la Unidad de Gestión de Grandes Empresas de Cataluña, 
en concepto de IVA, cuantía 41.988,31 euros (38.833,73 euros de principal e intereses de demora).  
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  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos el artículo 80. cuatro de la ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE de 29 de diciembre) [" LIVA"], en relación con los artículos 201 y 202 del 
reglamento notarial, aprobado por el Decreto de 2 de junio de 1944 (BOE de 7 de julio) ["RN"].  
 
  3. Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida, toda vez que "la modificación de la base imponible determina una minoración de los ingresos 
fiscales de manera que resalta exigible al obligado tributario el cumplimiento de los requisitos que para ello se 
establecen en la Ley del Impuesto". (sic).  
 
  4. Subraya que la norma que entiende vulnerada forma parte del Derecho estatal o del de la Unión Europea.  
 
  5. Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque se da la 
circunstancia contemplada en la letra c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa ["LJCA"], así como la presunción contenida en el artículo 88.3, letra a) LJCA.  
 
  5.1. La doctrina que sienta la sentencia recurrida afecta a un gran número de situaciones, bien en sí misma 
o por trascender del caso objeto del proceso [ artículo 88.2.c) LJCA], en atención a que "se presentará en todos 
aquellos supuestos en los que los obligados tributarios opten por actas de notificación notarial, posibilidad que deja 
expresamente abierta la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña". (sic).  
  5.2. Se han aplicado normas en las que se sustenta la razón de decidir sobre las que no existe 
jurisprudencia [ artículo 88.3.a) LJCA] en el sentido del artículo 1.6 del Código Civil.  
 
  6. Por todo lo expuesto reputa conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo, que determine si es 
necesario efectuar una distinción entre uno y otro tipo de actuaciones notariales a efectos del artículo 80. cuatro 
LIVA, con alcance general, "más allá de pronunciamientos parciales de alcance doctrinal territorialmente limitado, 
siendo esa distinción, o más bien la indiferenciación entre ambos efectos notariales, esa doctrina de alcance general 
que corresponde fijar al Alto tribunal". (sic).  
 
  7. No aporta razones específicas y distintas de las que derivan de lo expuesto para fundamentar el interés 
casacional objetivo con el objeto de justificar la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo.  
 
 Segundo. 
 
  La Sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, tuvo por preparado 
el recurso de casación en auto de 11 de marzo de 2020, habiendo comparecido la administración General del 
Estado, recurrente, ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo de 30 días señalado en el artículo 
89.5 LJCA.  
 De igual modo lo ha hecho como parte recurrida la entidad CDC HIACRE, S.A., representada por el 
procurador don Ángel Joaniquet Tamburini. 
 
 Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Dimitry Berberoff Ayuda, Magistrado de la Sala. 

 
RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 
 Primero. Requisitos formales del escrito de preparación.  
 
  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 de la LJCA), la sentencia contra la que 
se dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 de la LJCA, apartados 1 y 2) y la 
Administración General del Estado, se encuentra legitimada para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de 
instancia ( artículo 89.1 LJCA).  
 
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la Sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y e)].  
 
  3. El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia porque la sentencia impugnada afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) de la 
LJCA], siendo así que, además, aplica una norma en la que se sustenta la razón de decidir respecto de la que no 
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existe jurisprudencia [ artículo 88.3.a) de la LJCA]. De las razones que ofrece para justificarlo se infiere la 
conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo, por lo que se cumple también el requisito exigido por el 
artículo 89.2.f) de la LJCA.  
 
 Segundo. Hechos relevantes y controversia  
 
 Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales, nos lleva a destacar que, a efectos 
de la admisión del presente recurso de casación, la Administración tributaria notificó a la recurrente propuesta de 
liquidación y tramite de alegaciones, rechazando la modificación de la base imponible practicada por créditos 
incobrables al no haber instado el cobro mediante requerimiento notarial, pues se entendió que no tiene dicha 
naturaleza el acta notarial de remisión de documentos empleado por el sujeto pasivo. 
 Según se infiere de la sentencia de instancia la entidad demandante encargó a la Notaria que emitiera un 
"requerimiento de deuda" a la sociedad deudora, cliente de la actora, por deudas vencidas e impagadas mediante 
un "Acta Notarial de Remisión de Documento por correo autorizada", requerimiento que tenía por finalidad recuperar 
el IVA ingresado por la actora en la AEAT y no cobrado. El documento enviado por conducto notarial fue una carta 
de una sola cara protocolizada en el Acta (Folio BE7493854) donde se dice literalmente que la actora, en su 
condición de acreedor, instó en el cobro al deudor Conformados del Norte, S.A: "Mediante la presente, requerimos 
a Conformados del Norte S.A, con domicilio en (...) para que de inmediato abone la cantidad de 254.576,66 Eur 
correspondiente a las Facturas emitidas por suministro de material que a fecha de hoy continúan pendientes de 
pago según detalle..." 
 Posteriormente, la entidad recurrente remitió nuevo "requerimiento" -por medio de otro Notario- a otra 
empresa, Posvid, S.A. procediendo en la misma forma. 
 Interpuesto recurso contencioso-administrativo, la Sección Primera de Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, lo estimó, concluyendo que las "Actas de remisión por 
correo" obrantes en el expediente acreditan el cumplimiento del requisito controvertido, de manera que la resolución 
impugnada no se ajusta a derecho, siendo procedente anular la resolución del TEARC y la anulación de las 
liquidaciones para que sean sustituidas por otras en que se tenga en cuenta la modificación de las bases imponibles 
no admitida por el incumplimiento del requisito establecido en el artículo 80, apartado cuatro, A ), 4ª, de la Ley 
37/1992.  
 
 Tercero. Normas que deberán ser interpretadas.  
 
 A estos efectos, se plantea la interpretación del artículo 80. cuatro LIVA, específicamente, el requisito de 
que el sujeto pasivo inste el cobro del crédito mediante reclamación judicial al deudor o por medio de requerimiento 
notarial al mismo, con relación con los artículos 201 y 202 RN, así como el artículo 90 de la Directiva 2006/112/CE 
del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido.  
 
 Cuarto. Cuestiones en las que se entiende que existe interés casacional.  
 
 Conforme a lo indicado anteriormente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el 90.4 de la misma norma, procede admitir a trámite este recurso de casación, precisando que las cuestiones 
con interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia consisten en:  
 
  Determinar si, a tenor del principio de neutralidad del IVA, y a los efectos de modificar la base imponible 
cuando los créditos correspondientes a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas sean total o 
parcialmente incobrables, la condición de instar el cobro del crédito mediante reclamación judicial o por medio de 
requerimiento notarial, se cumple también cuando el sujeto pasivo procede a enviar al deudor por correo certificado 
actas notariales en las que se contiene información sobre la deuda y el requerimiento de que se proceda al pago.  
 
 Quinto. Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia.  
 
 Esta cuestión presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque en la 
sentencia recurrida se han aplicado normas que sustentan la razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia 
del Tribunal Supremo [ artículo 88.3.a) LJCA], y además, la cuestión planteada afecta a un gran número de 
situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo que las 
esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución de la igualdad en la aplicación judicial del 
Derecho ( artículos 9.3 y 14 CE).  
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 Conviene, por lo tanto, un pronunciamiento del Tribunal Supremo que, cumpliendo su función uniformadora, 
sirva para dar respuesta a la cuestión nuclear que suscita este recurso de casación a fin de reafirmar, reforzar o 
completar o, en su caso, cambiar o corregir, el criterio que sobre la cuestión fijó esta Sala en la citada sentencia. 
 
 Sexto. Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
 
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la LJCA, 
procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el fundamento jurídico cuarto.  
 
  2. Las normas que en principio serán objeto de interpretación son pues el artículo 80. cuatro de la ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE de 29 de diciembre), en relación con los 
artículos 201 y 202 del reglamento notarial, aprobado por el Decreto de 2 de junio de 1944 (BOE de 7 de julio) y el 
artículo 90 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
 Séptimo. Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página 
web del Tribunal Supremo.  
 
 Octavo. Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
 Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 de la LJCA, 
remitiéndolas a la Sección segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con 
las reglas de reparto.  
 
 Por todo lo anterior, 
 
 La Sección de Admisión 

 
ACUERDA:  

 
  1º) Admitir el recurso de casación RCA/3441/2020, preparado por el abogado del Estado, en la 
representación que le es propia, contra la sentencia dictada el 27 de enero de 2020 por la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, que estimó el recurso 558/2018.  
 
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
 
  Determinar si, a tenor del principio de neutralidad del IVA, y a los efectos de modificar la base imponible 
cuando los créditos correspondientes a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas sean total o 
parcialmente incobrables, la condición de instar el cobro del crédito mediante reclamación judicial o por medio de 
requerimiento notarial, se cumple también cuando el sujeto pasivo procede a enviar al deudor por correo certificado 
actas notariales en las que se contiene información sobre la deuda y el requerimiento de que se proceda al pago.  
 
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación: el artículo 
80. cuatro de la ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE de 29 de diciembre), 
en relación con los artículos 201 y 202 del reglamento notarial, aprobado por el Decreto de 2 de junio de 1944 (BOE 
de 7 de julio) y el artículo 90 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al 
sistema común del impuesto sobre el valor añadido.  
 
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
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  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
 
 El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA).  
 
 Así lo acuerdan y firman. 
 
 D. César Tolosa Tribiño 
 D. Antonio Jesús Fonseca-Herrero Raimundo Dª. Inés Huerta Garicano 
 D. Ángel Ramón Arozamena Laso D.Dimitry Berberoff Ayuda 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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